
ÁLCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA CE MOVILÍDAD 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 2294 de 28 de octubre de 2019 
(Artículo 69 del CPACA) 

Resolución "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 11335/2018" 

A los (28) días de octubre de 2019, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y 
Transporte de la Secretaría Distrital de Movilidad en uso de sus facultades legales señaladas en el 
literal b del artículo 17 del Decreto 567 de 2006 y en aplicación al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el siguiente 
acto administrativo: 

EXPEDIENTE N°. 11335/2018 

ORIGEN: DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 
AL TRANSITÓ Y TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN 3005-02 

FECHA DE EXPEDICIÓNDEL ACTO 
ADMINISTRATIVO: 26/08/2019 

EXPEDIDO POR: DIRECTORA DE INVESTIGACIONES 

ADMINISTRATIVAS AL TRANSITO Y TRANSPORTE 

NOMBRE DEL CONTRAVENTOR: HENR Y MARTINEZ GA 	íA 

ADVERTENCIA 

Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso por un término 
de CINCO (5) DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL 28 de octubre de 2019  en la página web 
www.movilidadbogota.gov.co 	/dirección 	de 	procesos 	administrativos 
(http://www.movilidadbogota.gov.co/web/apelacion  de procesos contravencionales). 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera legalmente  
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente al RETIRO del presente aviso, advirtiendo que contra la 
presente resolución NO procede recurso alguno.  

ANEXO: Se adjunta a este aviso, copia íntegra del Acto Administrativo proferido dentro del expediente 
11335/2018. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PÁGINA DE INTERNET HOY 
28/10/2019 A LAS 7:00 A.M. POR EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES. 

FIRMA RESPONSABLE DE FIJACIÓN: - 

CERTIFICO 

- 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA HOY 01/11/2019 A LAS 4:30 P.M. 

FIRMA RESPONSABLE DESFIJACIÓN: 
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LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS AL TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, según lo dispuesto en los numerales 3,4 y 5 del artículo 29 del 
Decreto 672 de 2.018 expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D. C., procede a pronunciarse del presente 
recurso, previos los siguientes: 

1. ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución No.11335 del 09 de noviembre de 2018, la autoridad administrativa de tránsito de 
la Secretaría Distrital de Movilidad declaró reincidente al señor HENRY MARTINEZ GARCIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.79.697.033 por cometer más de una falta a las normas de tránsito en un 
período de seis (6) meses, en tal virtud, ordenó la suspensión de las licencias de conducción que se 
encontraran registradas a nombre del infractor en el sistema RUNT, así como la actividad de conducir por 
el término de SEIS (6) MESES; el anterior acto administrativo fue notificado personalmente el día 01 de 
febrero de 2019. 

2. El 11 de febrero de 2019, estando dentro de la oportunidad procesal para ello, el señor HENRY 
MARTINEZ GARCIA, con escrito recibido bajo el radicado SDM: 41320, presentó los recursos de reposición 
y apelación en contra de la Resolución 11335 del 09 de noviembre de 2018. 

3. Mediante Resolución No. 11335 del 8 de marzo de 2019 el a-quo confirmó la providencia recurrida y 
concedió el recurso de apelación ante esta instancia, dicho acto administrativo fue comunicado al ciudadano 
mediante oficio SDM-SC- 45621 del 8 de marzo de 2019. 

4. El 4 de julio de 2019, la Subdirección de Contravenciones de Tránsito, con oficio SDM-SC-140873-2019, 
remitió el Expediente N° 11335 a esta Dirección para lo de su competencia. 

II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

Frente a la decisión adoptada por la autoridad administrativa de tránsito de primera instancia, el señor 
HENRY MARTINEZ GARCIA, apeló la decisión, considerando que hubo indebida notificación frente a la 
resolución 11335 que se expidió el 09 de noviembre de 2018, señalando que fue notificado el día 01 de 
febrero de 2019, sin embargo cuando se acercó a solicitar la información para realizar acuerdo de pago, en 
ningún momento recibió el documento o acto administrativo en mención por parte de la Autoridad de 
Transito, invoca en su escrito su motocicleta es su único medio de trabajo y del que devenga el mínimo vital 
para su subsistencia y el de su familia, aduciendo que al ser suspendida su licencia de conducción queda 
automáticamente sin trabajo igualmente manifestó que no tiene otra profesión diferente a la de conductor. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

El Despacho procede a evaluar los argumentos presentados en el recurso de apelación por el señor HENRY 
MARTINEZ GARCIA, frente a la decisión de primera instancia que lo declaró reincidente con fundamento 
en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002. 

3.1. Principio de Publicidad y Notificación de los Actos Administrativos. 

El recurrente señalo en su escrito la indebida notificación que aparentemente se dio por parte de la Autoridad 
de Transito frente a la expedición del acto administrativo Resolución No. 11335 de fecha 09 de noviembre 
de 2018; manifestación que motiva a este Despacho a explicar el Principio de la Publicidad como uno de los 
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elementos esenciales del debido proceso, reconocido en la Constitución (Art. 209 y 228) como fundamento 
de la función administrativa del Estado. 

Por consiguiente, este principio es una garantía de la función pública orientada a poner en conocimiento de 
los ciudadanos la decisión adoptada por la administración frente a una actuación judicial o administrativa, 
con el fin de fortalecer ya sea la transparencia y participación ciudadana o el derecho de defensa y 
contradicción cuando se trate de una decisión particular que deba darse a conocer solamente a los 
interesados. 

Así, para concretarse este principio el legislador contempló unos medios o mecanismos de notificación para 
cada proceso o actuación especial, siendo en el presente caso las contempladas en el Código Nacional de 
Tránsito y la Ley 1437 de 2011 (aplicable por remisión normativa Art. 162 de la Ley 769 de 2002) las 
utilizadas al interior del proceso revisado. 

Es menester exponer que, conforme a la jurisprudencia y ordenamiento jurídico vigente, el hecho de que un 
acto administrativo no sea notificado no genera su nulidad, sino su ineficacia, es decir, no produce efectos 
jurídicos y, al no habérsele dado a conocer a los sujetos interesados se vuelve inoponible contra estos. 

Frente a este tema la Corte Constitucional en sentencia C-646100 con Magistrado Ponente Fabio Morón 
Díaz determinó: 

"Para ello hay que decir, que además de la divulgación de las actuaciones de los órganos de poder público como 
mecanismo de consolidación de la democracia participativa y condición esencial para el ejercicio del derecho de control 
político, son dos los objetivos que se persiguen con la exigencia de realización del principio de publicidad respecto de 
los actos administrativos, el primero determinar la fecha de entrada en vigencia de las disposiciones que contiene el 
respectivo acto y el segundo garantizar la oponibilidad al contenido de los mismos por parte de los ciudadanos 
legitimados para el efecto. 

La regla general es que el acto administrativo entre en vigencia desde el momento de su expedición, siempre y cuando 
se hayan cumplido los requisitos de publicación o notificación según sea el caso. En consecuencia, el acto administrativo 
que no haya sido publicado o notificado será un acto ineficaz, esto es que no producirá efectos, lo que no quiere decir, 
desde luego, que sea nulo o inexistente. El acto administrativo es válido desde que se expide, pero su contenido 
únicamente vincula y se impone desde el momento en que se cumplen los requisitos de publicación o notificación, según 
se trate de actos de contenido general y abstracto o de actos de contenido particular y concreto respectivamente" 

En este mismo sentido y unificando jurisprudencia en sentencia SU 544 de 2001, el Magistrado Ponente 
Eduardo Montealegre Lynett expuso: 

"La publicidad de los actos jurídicos —leyes o actos administrativos- no tiene relación con su existencia, sino con su 
oponibilidad. En la sentencia T-419 de 1994, la Corte recordó: 

"El ordenamiento jurídico sanciona el acto no notificado con su ineficacia o inoponibilidad. La ley condiciona los efectos de 
una decisión que pone término a un trámite administrativo a su notificación, a menos que la parte interesada conociendo de 
la misma, convenga o ejercite en tiempo los recursos legales (...). Así, pues, mientras no se surta o realice materialmente la 
notificación, la decisión administrativa respectiva carece de efectos jurídicos respecto del administrado, o sea, es ineficaz. 
Sobre el particular, la jurisprudencia y la doctrina administrativas han señalado que los actos administrativos no notificados 'ni 
aprovechan ni peiludican' cabe decir, son "inoponibles al interesado." 

Postura que también es admitida por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
IV, de catorce de junio de dos mil dieciocho, Consejero Ponente Milton Chaves García: 

"Observa la Sala que la notificación de los actos administrativos de carácter particular, como medio a través del cual el 
administrado conoce las decisiones que lo afectan, y puede oponerse a las mismas, es un elemento esencial del derecho 
fundamental al debido proceso. Así, mientras esos actos no se notifiquen, no producen efecto ni son oponibles a los 
destinatarios ( ...)" 
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Explicado lo anterior, se procedió a verificar el Expediente 11335 del 09 de noviembre de 2018, en aras de 
constatar las notificaciones de los actos emitidos en su interior, encontrando que esta Secretaría ha 
respetado y garantizado el principio de publicidad y derecho del debido proceso del recurrente al haber 
notificado las decisiones adoptadas en el citado proceso de declaratoria de reincidencia. 

Colorario, se observa a folio 7 del plenario que el 1 de febrero de 2018 fue notificado personalmente el señor 
HENRY MARTINEZ GARCIA, de la Resolución No. 11335, la cual lo declaró reincidente como consecuencia 
de la comisión de más de una falta a las normas de tránsito en un período de seis (06) meses, de acuerdo 
a lo consagrado en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, entregándole copia de la misma, a fin de que 
interpusiera los recursos que la ley le otorga. En razón de lo anterior se observa claramente que fue firmado 
con su puño y letra tal y como se observa a continuación; 

De acuerdo a lo expuesto, esta Dirección no encontró actuación o hecho que menoscabara derechos 
fundamentales que se encuentren en cabeza del recurrente, como quiera que, el acto administrativo por el 
cual se ordenó la suspensión de las licencias de conducción por el término de seis (6) meses le fue notificado 
personalmente; es de anotar que dicha Resolución resuelve en un solo acto la situación jurídica del apelante 

PM05-PRO7-MD09 v.1.0 
AC 13 No. 37 — 35 
Tel: 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co  
Info Línea 195 

Página 3 de 7 

SOGOTA 

M
PARA TODOS, P  



PM05-PRO7-MD09 V.1.0 
AC 13 No. 37 — 35 
Tel: 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co  
Info Línea 195 

Página 4 de 7 g 

60GOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

ALGALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ OO. 

3 o o 5 . 0 2 — 
	se041,441A01,04.~ 

RESOLUCIÓN N° 	POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
APELACION INTERPUESTO DENTRO DEL EXPEDIENTE 11335 DE 2018. 

pues, el a-quo al encontrar los elementos suficientes, procedió a atribuir la consecuencia jurídica de su 
conducta consagrada en el artículo 124 de Ley 769 de 2002. 

3.2. Del derecho al trabajo al mínimo vital 

De manera breve expuso el recurrente que su motocicleta es el único medio de trabajo con el que devenga 
el mínimo vital para el sustento económico suyo y el de su familia y al ser suspendida su licencia de 
conducción, se quedaría automáticamente sin trabajo, afectando con esto su derecho al trabajo y a la libre 
escogencia de una profesión u oficio. 

En cuanto al Derecho al trabajo, la Constitución plantea tres formulaciones de orden jurídico: la libertad de 
trabajo garantizado en el artículo 26, y el derecho al trabajo y la obligación social del trabajo. 

La libertad de trabajo consiste en la posibilidad reconocida a las personas de escoger profesión u oficio 
sin que nadie les pueda imponer una determinada profesión, un determinado oficio, una determinada 
ocupación. El derecho al trabajo es la posibilidad de ejercer una actividad que permita la manutención del 
individuo y la de su familia. Las condiciones de trabajo, las cláusulas del contrato laboral no pueden ser 
degradantes para el individuo, deben propiciar y mantener su dignidad y deben ser justas especialmente en 
cuanto a su retribución y por último la obligación social del trabajo, que consiste en que, toda persona en 
edad y en condiciones de trabajar, debe hacerlo para aportar al desarrollo de esa sociedad a la que 
pertenece. 

Ahora bien, en ningún momento con la decisión recurrida se están vulnerando principios fundamentales 
como el Derecho al trabajo, como quiera que en ninguna parte de la presente investigación se le ha impedido 
el desarrollo de alguna actividad económica ni mucho menos se le ha negado el derecho al trabajo. Lo que 
aquí se ha adelantado es una investigación administrativa por haberse cometido más de una infracción a las 
normas de tránsito en un periodo tan corto como lo es el inferior a seis (06) meses, lo cual trae una 
consecuencia por su actuación, que para el presente caso se traduce en la suspensión de la licencia de 
conducción; sanción que se encuentra contemplada en la Ley. 

Reiterando lo señalado previamente, se precisa que el ciudadano, así como tiene derechos, tiene 
obligaciones que cumplir frente a la sociedad, afirmación que se encuentra plasmada en el inciso 2° del 
artículo cuarto de la Constitución Política Colombiana dispone: 

"Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer 

a las autoridades". 

Sobre este punto, mediante Sentencia T-125 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, la Corte 
Constitucional afirma que: 

"La concepción social del estado de derecho, fundado en la solidaridad, la dignidad, el trabajo y la prevalencia del interés 
general (An'.1 C.P.), se traduce en la vigencia inmediata de los derechos fundamentales; pero también en la sanción 
constitucional al incumplimiento de los deberes constitucionales. El artículo 1 de la Constitución erige la solidaridad 
en fundamento de la organización estatal. Los nacionales y extranjeros tienen el deber de acatar la Constitución y la Ley, 
y son responsables por su infracción (arts. 4 y 6 C.P.) de esta forma, los deberes consagrados en la Carta política han 
dejado de ser un desiderátum del buen pater familias, para convertirse en imperativos que vinculan directamente a los 
particulares y de cuyo cumplimiento depende la convivencia política". (Negrilla fuera de texto) 

Sostiene la Corte en la citada providencia: 
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"(...) los deberes constitucionales son aquellas conductas o comportamientos de carácter público, exigibles por la Ley a 
la persona o al ciudadano, que imponen prestaciones físicas o económicas y que afectan, en consecuencia, la esfera de 
su libertad personal. Las restricciones a la libertad general sólo pueden estar motivadas por fundadas razones que 
determine el legislador. En este sentido, los deberes consagrados en la Constitución comprenden una habilitación al 
legislador para desarrollar y concretar la sanción por el incumplimiento de los parámetros básicos de la conducta social 
fijados por el constituyente (...)". 

Aunado a lo antes mencionado, este Despacho resalta el concepto emitido por el Procurador General de la 
Nación en desarrollo de la Sentencia C-799103, expedida por la Corte Constitucional, en donde indicó: "(...) La 
licencia de conducción es un permiso para desarrollar la actividad de conducción y que al infringir las normas que regulan dicha actividad 
es razonable que se revoque o suspenda el mencionado permiso... 

Por otro lado, en Sentencia C-408-04 la Corte Constitucional expuso: 

"Con ello tampoco se desconoce el derecho al trabajo, porque sencillamente quien aspire a ejercer dicho oficio, debe 
sujetarse a las exigencias que establece la ley para esa clase de actividad, pues está de por medio no sólo la seguridad 
de los usuarios del servicio en cuestión, sino la de peatones, ciclistas, motociclistas y en general quienes se desplacen 
por las calles y vías públicas. Así las cosas, quien infrinja las disposiciones legales que en materia de conducción se 
imponen, se hará acreedor a las sanciones que al efecto establezca la ley. En esos eventos, como lo señala el Procurador 
General, adquiere especial relevancia el derecho administrativo sancionador, como manifestación de la potestad punitiva 
del Estado, mediante el cual se potencia la regulación de la vida en sociedad en aras de mantener la convivencia pacífica 
y la vigencia de un orden justo (CP. art. 2)." 

Por otro lado, en cuanto al mínimo vital, este Despacho se permite a traer a colación la sentencia T-1207de 
2005, Magistrado Ponente Doctor JAIME ARAUJO RENTERIA, en la que se pueden extractar una serie de 
hipótesis mínimas con la cuales es posible establecer la vulneración de esta garantía, tales son: 

"MINIMO VITAL- Concepto 

De acuerdo con la jurisprudencia de esta corporación, el concepto de mínimo vital corresponde a aquellos requerimientos 
básicos de toda persona para asegurar la digna subsistencia, el cual depende en forma directa de la retribución salarial, 
pues de esta manera también se estará garantizando la vida, la salud, el trabajo y la seguridad social. Así entendido el 
derecho al mínimo vital, no puede ser restringido a la simple subsistencia biológica del ser humano, pues el lógico 
pretender la satisfacción de las aspiraciones, necesidades y obligaciones propias del demandante y su grupo familiar. 
Como desarrollo de lo anterior, la corte ha explicado que el mínimo vital no equivale al salario mínimo, sino que depende 
de una valoración cualitativa que permita la satisfacción congrua de las necesidades, atendiendo las condiciones 
especiales en cada caso concreto. 

MINIMO VITAL- se presume su vulneración cuando la suspensión en el pago de salarios se prolonga en el tiempo. 
MINIMO VITAL - trabajadores a quien la entidad le adeuda salarios y prestaciones (...)" (negrilla fura de texto) 
1f. . aquellos requerimientos básicos de toda persona para asegurar la digna subsistencia, el cual depende en 
forma directa de la retribución salarial, pues de esta manera también se estará garantizando la vida, la salud, el trabajo 
y la seguridad social. Así entendido el derecho al mínimo vital, no puede ser restringido a la simple subsistencia biológica 
del ser humano, pues es lógico pretender la satisfacción de las aspiraciones, necesidades y obligaciones propias del 
demandante y su grupo familiar." 

En el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado a través de Sentencia SU-995 de 1999 M.P. Carlos 
Gaviria Díaz se advierte: 

es importante recordar que el mínimo vital no debe confundirse o equipararse con el concepto de salario mínimo, 
puesto que el primero depende de las condiciones particulares en que se encuentra cada persona y su grupo familiar. 
Sobre el particular se ha dicho: 

«[...] el concepto de mínimo vital del trabajador no debe confundirse con la noción de salario mínimo, como quiera que la 
"garantía de percibir los salarios y las demás acreencias laborales, se asienta en una valoración cualitativa, antes que en 
una consideración meramente cuantitativa". De ahí pues, que la valoración del mínimo vital corresponde a las condiciones 
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especiales de cada caso concreto y no al monto de las sumas adeudadas o a "una valoración numérica de las necesidades 

biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo 

De otro lado, el mínimo vital es concebido por el Tribunal Constitucional como: "...un derecho fundamental 

que tiene como característica ser cualitativo, por lo que supone que cada quien viva de acuerdo al estatus 
adquirido durante su vida. Sin embargo, esto no significa que cualquier variación en los ingresos implique 
necesariamente una vulneración de este derecho. Por el contrario, existe una carga soportable para cada 
persona, que es mayor entre mejor haya sido la situación económica de cada quien. Por esto, entre mayor 

sea el estatus socioeconómico. es  más difícil que variaciones económicas afecten el mínimo vital y, por 

ende, la vida digna...1" 

Por lo descrito, el derecho al mínimo vital no es absoluto, tiene límites que dependen de cada persona en 
particular; dependiendo de las condiciones socioeconómicas, cada ciudadano está en la posibilidad de 
soportar, en mayor o menor medida la variación de sus ingresos. 

De otro lado, no puede esperar la apelante servirse de la libertad de escogencia de la profesión u oficio para 
eludir la actividad sancionatoria de la administración, considerando que, fue la misma conducta del conductor la 
que trae como consecuencia la sanción que hoy nos ocupa. Por ello, el señor HENRY MARTINEZ GARCIA, al 
ser un actor vial tenía la obligación derivada del artículo 55 de la Ley 769 de 2002 de conocer y cumplir las 
normas de tránsito. 

En ese sentido, la Corte Constitucional ha entendido que la libertad de escogencia de la profesión u oficio tiene 
límites: 

"...A pesar de que el derecho a escoger profesión u oficio permite, en principio, que el individuo decida a qué actividad dedicar 
su fuerza productiva, dicha autonomía puede ser legítimamente limitada por el Estado cuando las necesidades públicas lo 
exijan, concretamente, cuando la actividad desplegada por el individuo afecte los intereses generales de la comunidad..." 

Entonces, no es la administración la que arbitrariamente pone al sancionado en condición de que, 
temporalmente, deba dedicarse a otra labor distinta a la conducción, pues fue su misma conducta la que 
desencadenó la imposición de la suspensión de sus licencias de conducción. 

De esta manera, este Despacho considera que todas las labores que se deriven del ejercicio de la actividad de 
conducir se encuentran plasmadas en las diferentes normas de tránsito y que el recurrente no debió desconocer; 
así mismo, no puede ser excusa para la imposición de una sanción el mero hecho de manifestar que al 
suspendérsele la licencia de conducción por seis (6) meses, afecta su mínimo vital de acuerdo a la profesión 
que escogió, alegando fundamentos de hecho más no de derecho. Recordándosele a la contraventor(a) 
sancionada que la exigencia de un derecho no se puede soportar o fundamentar en la violación de la Ley. 

La comisión de las infracciones involucradas en la presente investigación, tuvieron lugar previo al inicio de 
la presente actuación, las mismas se encuentran debidamente demostradas mediante las Resoluciones 
mencionadas y/o el financiamiento de las multas descritos en párrafos precedentes, por lo tanto, su 
argumento exculpatorio no está llamado a prosperar. 

En conclusión, al verificar la Resolución 11335 del 09 de noviembre de 2018 , por medio de la cual se declaró 
reincidente al señor HENRY MARTINEZ GARCIA, por la figura de reincidencia, se pudo establecer por parte 
de este operador jurídico, que la sanción impuesta consistente en la SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN y la ACTIVIDAD DE CONDUCIR CUALQUIER VEH ICU LO AUTOMOTOR por el término de 
SEIS (6) MESES es una sanción dispuesta por el Código Nacional de Tránsito enmarcada dentro del artículo 

Corte constitucional, Sentencia T 184 de 2009, M.P. JUAN CARLOS HENAO PÉREZ del 19 de marzo de 2009. 
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RESOLUCIÓN N° 	 POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
APELACION INTERPUESTO DENTRO DEL EXPEDIENTE 11335 DE 2018. 

29 de la Constitución Política, que dispone que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se imputa, rigiendo el principio de Legalidad de las sanciones, según el cual, las 
normas aplicables son las vigentes en la fecha en que se incurre en la conducta sancionable. 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas y cada una de sus partes la decisión proferida por la 
Autoridad de Tránsito, mediante la Resolución No.11335 del 09 de noviembre de 2018 a través del cual el 
señor HENRY MARTINEZ GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No.79.697.033 fue declarado 
reincidente en la comisión de infracciones de tránsito e impuso la sanción de suspensión de las licencias de 
conducción que aparezcan registradas en el RUNT y la prohibición de ejercer la actividad de conducir cualquier 
vehículo automotor, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR al señor HENRY MARTINEZ GARCIA, el contenido de la presente 
resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 67 y S.S, de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno y se entiende concluido 
el procedimiento administrativo, de acuerdo con el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

Dada en Bogotá D.C, a los 	
2 6 AGO 2O1 

NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE, 

ANIMARÍA ÓORREDOR YUNIS 
Directora de Investigaciones Admin istrativas al Tránsito y Transporte 

Secretaría Distrital de Movilidad 

t. 

Sustanció: Laura Liliana Pedroza lyvi"...s4  
Revisó: Patricia Amarlo eaulislb 
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